
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia solicita al Poder Ejecutivo que, por

intermedio del organismo que corresponda, realice las gestiones necesarias,

para  incorporar  un  kit  de  higiene,  que  incluya  jabones  y  productos  de

gestión menstrual, en los operativos de entrega de módulos alimentarios del

Gobierno de Santa Fe en los diferentes barrios de la provincia. 

Dámaris Pacchiotti

Diputada Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Ante  la  situación  epidemiológica  mundial  en  relación  con  el  Coronavirus

(COVID-19) que mantiene en alerta a los países y pueblos del mundo, se

han generado distintas medidas de precaución y protocolos por parte de los

gobiernos. En ese sentido, la mayor medida determinada por el Gobierno

Nacional  fue  la  declarar  el  “aislamiento  social,  obligatorio  y  preventivo”

determinado a través del Decreto 297/2020 desde el 20 de marzo al 31 del

mismo mes, prorrogado hasta el 13 de abril  a través de un anuncio del

Presidente  de  la  Nación  el  29  de  marzo  y,  a  partir  de  las  últimas

definiciones, hasta el 26 de abril. 

Esta  situación  ha  tenido  diferentes  consecuencias  en  las  vidas  de  las

personas  y  familias.  Una  de  ellas,  es  que  para  aquellas  personas  que

trabajan de manera autónoma y/o no tienen un trabajo estable, la situación

económica  y  de  subsistencia  se  ha  vuelto  muy  difícil.  En  ese  sentido,

organizaciones  sociales  y  gobiernos  de  diferentes  niveles  estatales  han

puesto en marcha dispositivos de asistencia alimentaria.

De esa manera, el Gobierno de la Provincia de Santa Fe está realizando

operativos de entrega de módulos alimentarios en los diferentes barrios de

la  provincia.  Este  proyecto  propone  incorporar  elementos  de  higiene

esenciales en estos operativos para este contexto de pandemia. En este

marco, se reconoce que uno de los elementos prioritarios es el el jabón

como  método  preventivo  del  contagio  de  COVID-19.

Asimismo,  también  identificamos  como  prioritario  brindar  productos  de

gestión menstrual, entendidos como todos los elementos que se utilizan y

son considerados aptos para la contención y tratamiento del sangrado de

las  personas  durante  el  período  menstrual.  Estos  productos  de  primera

necesidad  tienen  un  precio  elevado  que  se  suma  a  todos  los  gastos

alimentarios difíciles de afrontar por las familias antes mencionadas.
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Es fundamental que los gobiernos tomen políticas y disposiciones con una

clara perspectiva de género que erradique las desigualdades históricas que

perjudican  a  las  mujeres  y  disidencias.   

Por  estos  motivos,  solicitamos  a  los  miembros  de  este  cuerpo  que

acompañen este proyecto de comunicación.  

Dámaris Pacchiotti

Diputada Provincial
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